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ABSTRACT: Death cdteda are reviewed. Neurologlcal death is
pointed O\1t as the rcs\1lt of medieal te"hnoloKY w;th the p\1rpose of
organ transplantation. It ls e:<plained th!Ü the confu$ion about thls
con"ept ;8 only seman!k. It l.s not ""aUr a kind of death. but a way
of artif1ciallUe.
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RESUMEN: Se r"visan los "ritedos de m\1erte. Se destaca la muerte
neurol6e;ca como \1n producto de la te"nología ml!di"., "on fines
del trasplante de órganos. Se acla..ta q\1e la confusión sobre este con·
cepto es de <:aráder scruáneico. No se trata en realidad de lU1 tipo de
muerte, sino de una modalidad de sabtevida artifielal.
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Hasta el decenio de los cincuentas Só'
lo se reconocía que la vida finalizaba con
un tipo de muerte, la llamada muerte ver­
dadera o muerte real. Su definición. cese
irreversible de las funciones del sistema
nervioso central, del aparato circulatorio
y del aparato respinttorio. Sus manifesta­
ciones: pérdida de la conciencia, inmovi'
lidad, falta de reflejos, silencio del cora­
zón, ausencia de pulso, y de movimientos
y mummlIo respiratorios.

A partir de 1959, la tecnología médi·
ca hizo posible la prolongación artificial
de la respiración y la circulación, y con
ello apareció el concepto de muerte neu·
rológica. Su aplicación principal ha sido el
trasplante de órganos.

El objetivo del presente trabajo es ha~

cer una breve revisión de la definición de
muerte y aclarar, especialmente para los
abogados, los aspectos controversialc-s de
este tipo de "muerte".

Coma sobrepasado.
En 1959, Mollaret y Goulon descri·

bieron con el nombre de coma sobrepasa­
do "la abolición total de las funciones
de la vida de relación y de las funciones
de la vida vegetativa", condición en la
cual era posible mantener la respiración y
la circulación mediante las siguientes téc­
nicas:

1. Control de la respiración artificial
(eficaz por tiempo prolongado).

2. Control de la circulación, por per­
fusión de adrenaHna (eficaz por
tiempo limitado).

3. Corrección del desequilibrio elec­
trolítico (eficaz por tiempo pro­
longado).

4. Regulación de hipertermia (eficaz
por tiempo limitado).

Posteriormente, se llamaría a dicha
entidad muerte cerebral, muerte encefáli­
ca y muerte neurológica.

Muerte neurol6gica.
La muerte neurológica se caracteriza

fundamentalmente por la pérdida de la
capacidad de reacción y de respuesta del
individuo aun a estímulos dolorosos.

Se produce cuando hay dano del
tronco o tallo cerebral. Para su diagnósti·
co es imprescindible descartar primero la
hipotermia y la intoxicación por sustan·
cias depresoras del sistema nervioso cen­
tral. En efecto, ambas condiciones pue­
den simular el dafio al tallo cerebral.

De acuerdo con el Comité Especial
de la Universidad de Harvard (1968), los
criterios clínicos para establecer el diag.
nóstico de muerte neurológica son:
l. Ausencia de reacción y de respuesta

aun a estímulos dolorosos.

2. Ausencia de movimientos respirato­
rios espontáneos en el periodo de tres
minutos fuera del respirador artificial.

3. Ausencia de reflejos, especialmente el
cornea! y el faríngeo.

4. Electroencefalograma plano, en un
registro no menor de diez minutos.
Posteriormente se publicaron casos

de personas que después de haber penna·
necido en esas condiciones durante serna·
nas y meses, recuperaron todas sus
funciones.

Esto ha motivado que se hayan pro·
puesto pruebas adicionales como la fluo"
resceína intravenosa, el centellograma con
isótopo Te 99, la arteriografía carotídea,
medición de dióxido de carbono y de
oxigeno en sangre, elc. En la actualidad,
se basa el diagnóstico en signos clínicos
principalmente.

Criterios de muerte.
Conviene revisar brevemente los di­

versos criterios de muerte:
l. Oiterio clásico: "cese irreversible de

las funciones del sistema nervioso
central, del aparato circulatorio y del
aparato respiratorio".

2. Criterio de la Organización Mundial
de la Salud: "cesación de todas las
funciones cerebrales con:
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a) Pérdida de toda conexión entre el
cerebro y el resto del organismo;

b) Incapacidad muscular total;
e) Cesación de la respiración espon­

tánea;
d) Ausencia de presión sanguínea;
e) Cesación absoluta de la actividad

del cerebro, comprobada por elec­
troencefalograma y aun bajo estío
mulo" .

3. Criterio de la Asocioción Médica
Americana: "cuando el cerebro está
completamente destruido la cesación
de los otros órganos es iruninente e
inevitable" .

4_ Criterio en Australia: "cesación irre­
versible de las funciones cerebrales
con cesación irreversible de la circu­
lación de la sangre en el cuerpo".

5. Criterio propuesto en Canadá: "una
persona muere en el momento en que
Sllfre cesación irreversible del conjun­
to de sus funciones cerebrales. Esta
cesación se establece a partir de la
ausencia prolongada de las funciones
cardíacas y respiratorias espontá·
neas" .

Conceptos médico-legales.
Para Bonner, "el hombre no pudien­

do vencer a la 'gran muerte', ideó la 'pe­
quena muerte', la muerte cerebral, para
mediante ella obtener la satisfacción de
sus deseos, un tejido vivo proveniente de
un hombre 'legalmente declarado muerto',
aunque, sin embargo, todavía biológica·
mente vivo. "El diagnóstico de mUerte es
uno. No puede existir una 'muerte gene­
ral' y una 'muerte local'. Todas las muer­
tes son generales".

Comentario.
La confusión que ha originado el

concepto de muerte neurológica. mejor
conocida como muerte cerebral, es de
carácter semántico.

En efecto, no se trata de un tipo de
muerte sino de un tipo de "sobrevida arti­
ficial", creado por la tecnología médica_

Consiste en prolongar por medios ex­
traordinarios la respiración y la circula­
ción en una persona con daño irreversible
del tallo cerebral que hasta entonces ha­
bía estado respirando y manteniendo su
corazón latiendo de manera espontánea.

Esta respiración y circulación "medio
extraordinario dependiente" se verifica
con la interrupción del respirador artifi­
cial por tres minutos. Si en ese periodo no
se obseiVan movimientos respiratorios es­
pontáneos se conobora el diagnóstico de
sobrevida artificÚll.

El objetivo primordial de prolongar
de este modo la respiración y la circula­
ción es la oxigenación de tejidos con pro­
pósitos de trasplante de órganos. De ahí
que no convenga la interrupción de la res"
piración por periodos mayores de tres mi­
nutos que podría dafiar estructuras celu­
lares.

Esta sobrevida artificial (o muerte
neurológica) es una interferencia de la
tecnología en el proceso natural de muer·
te de una persona con el cerebro difuso y
severamente dañado. En el momento en
que las dos únicas funciones vitales que se
mantenían espontáneamente, respiración
y circulación. están a punto de detenerse,
se aplican los medios artificiales que lo
impiden. Este momento, para fines lega­
les, es la hora de la muerte de esa persona.

A partir de entonces, se está tratando
con un cadáver oxigenado. Si bien se debe
llevar a una sala de cirugía para la extrac·
ción del órgano útil para trasplante, al
finalizar la ablación debe desconectarse el
respirador artificial y pasar el cuerpo dj·
rectamente a la margue. Sobre tales pau·
tas debe instruirse a anestesi610go~ y
demás personal de quirófanos, ya que a
veces se les hace difícil aceptar que no
pase al servicio de recuperación como el
paciente habitual.

Conclusiones.
La llamada "muerte neurológica" es

en realidad una modalidad de "sobrevida
artificial". Es una ficción de vida creada
por la tecnología médica. Se trata de la
oxigenación de un cadáver con el propósi·
to de utilizar alguno de sus órganos para
traspl.ante.

La hora de la muerte es aquella en
que se recurrió a los medios extraordina·
rios para mantener la respiración y la cir­
culación.

Sólo hay un tipo de muerte. Es gene­
ral y consiste en la cesación definitiva e

irreversible de todas las funciones vitales,
y no únicamente de la función cerebral.

Bibliografía.

BRENNAN, S.L.: Death: Multiple Defini­
tians or a Single Standard? Southern
CaliforniaLaw Review, vol. 54, 1981,
p. 1323.

GORMAN, W.f.: Medical Diagnosis ver­
sus Legal Determination 01 Dearh.
Journal of Forensic Sciences, vol. 30,
No. 1, Jan. 1985, pp. 150-157_

Do Pico ha dicho: "la muerte cerebral,
encefálica, del tronco encefálico, o clíni­
ca, es una muerte aparente, irrevenible a
veces, perú parcial. Esta muerte utilitaria
pennite extraer, sobre todo, el corazón
cuando aún no ha dejado de latir. Es una
muerte por conveniencia, por acuerdo de
un grupo de médicos".

Salmini y Segovia creen que el ser
humano no puede morir por partes, por·
que constituye una unidad psicosomárica
indivisible, invariable e inconfundible. Pa·
ra que exista muerte debe existir cesación
definitiva, irreversible, de todas las fun·
ciones vitales y no sólo de la cerebral.
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